CONTESTACION DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO – ENTE DESCENTRALIZADO HOSPITAL SATURNINO E. UNZUE – EXPEDIENTE Nº 29/2013 – COMUNICACIÓN Nº 06/2013
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De mi mayor consideración:

				Me dirijo a ustedes a fin de contestar la Comunicación Nº 06/2013.
· Al punto a, se acompaña nómina de agentes de planta permanente y temporaria del Hospital Saturnino E. Unzué vigente en el periodo mayo 2012 a abril 2013.
· Al punto b, se informa que el proceso administrativo utilizado para la asignación y liquidación de horas extras es el siguiente: Para el cálculo se toma el básico del agente más la antigüedad (haber bruto mensual) y se divide por la cantidad de horas según carga horaria de cada agente, que puede ser de 30 hs semanales (120 mensuales) o de 48 hs semanales (192 mensuales).
Las horas extras del personal de enfermería se asignan según disponibilidad horaria de las agentes, se controla a través de una planilla mensual por agente donde se detallan la cantidad de horas por día y se contrapone o verifica con el report de enfermería de cada servicio donde figuran las novedades de cada paciente y el enfermero que estuvo a cargo.
Las horas extras que se otorgan no están personalizadas ni sectoriadas sino que se les informa a todo el personal de enfermería los horarios a cubrir de acuerdo a la necesidad y cada agente se propone para cubrir el servicio que lo necesita, teniendo en cuenta que constantemente se encuentra personal con carpeta médica, licencias ya sean anuales, por cuidado de familiar enfermo, por maternidad, etc., recargando el trabajo en el personal disponible a través de las horas extras sumamente necesarias en un Centro de Salud que está a disposición de la comunidad las 24 hs.
El Personal del hospital brinda atención a la población las 24 hs del día con un personal reducido, donde la demanda continua creciendo a la par de las necesidades. La capacidad operativa está colapsada en un sistema que se mantiene a flote gracias al material humano que hace lo imposible por dar respuesta a un sinnúmero de necesidades, para que no repercuta directamente en el paciente.
· Al punto c, se informa que no se ha iniciado ningún sumario administrativo. Que se ha realizado una investigación de oficio ya que no existe una denuncia formal al respecto, y no se ha encontrado ningún tipo de irregularidad y toda la información referente al pago de horas extras cuestionadas están reflejadas en las respectivas plantillas por servicio o área.

Firma: Fabián Galeano, Director Hospital Saturnino E. Unzué.

